FICHA DEL PROCEDIMIENTO

1. TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO
Procedimiento de gestión de gastos de menor cuantía por pago directo.
2. DESCRIPCIÓN
· Objetivo: Tramitación de los expedientes presupuestarios de gastos de menor cuantía que se abonan por el procedimiento de pago directo en la Universidad de Málaga.
· Inicio/fin: El procedimiento se inicia cuando surge la necesidad por parte de una unidad de gasto de realizar la compra de un bien o solicitar la prestación de un servicio. 

La finalización del procedimiento se produce con el pago de la obligación por parte de la Universidad y el archivo del expediente.
· Breve descripción: A petición de la unidad de gasto a la que surge la necesidad de comprar un bien o la prestación de un servicio se realiza un expediente de reserva de crédito que garantiza la existencia de saldo suficiente para atender la futura obligación que se contraiga.
Realizada la comprobación que se ha recibido el bien o prestado el servicio se procede al registro de la factura y posterior elaboración del documento contable.

Una vez validado el documento contable se procede a su pago y al archivo del expediente.

3. NORMATIVA APLICABLE

· Bases de ejecución del presupuesto de la UMA.
· Estatutos de la Universidad de Málaga.

· Orden de 7 de junio de 1995, por la que se regula la Contabilidad Pública de la Junta de Andalucía.

· Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la CCAA de Andalucía.

· Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades.

· Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueba la instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado.

· Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.
· Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

· Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y normas de desarrollo.
· Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

· Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril.

4. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA
4.1. Unidades funcionales

En la tramitación de los expedientes del procedimiento de gestión de gastos de menor cuantía por pago directo intervienen:
· El Servicio de Gestión Económica (tanto Servicios Centrales como Servicios Periféricos).

· El Servicio de Contabilidad y Presupuestos.

· El Servicio de Intervención.

· Las unidades orgánicas, que operarán a los efectos presupuestarios como Unidades o Centros de Gasto. Dichas Unidades de Gasto podrán ser la Rectora, la Secretaría General, los Vicerrectorados, la Gerencia, el Consejo Social, Biblioteca Universitaria, las Facultades, las Escuelas Universitarias, los Institutos Universitarios, los Departamentos Universitarios, las Subvenciones Específicas, los Proyectos de Investigación, los Contratos artículo 83 LOU, los Cursos, los Convenios, las Titulaciones Propias y, en general, cualquiera otra unidad orgánica que sea susceptible de gestionar fondos con cargo al Presupuesto de la Universidad de Málaga.
4.2. Distribución física

Los Servicios Centrales de la Gerencia se encuentran ubicados en la Avenida Cervantes nº 2, 29071 Málaga.
Las Gestiones Económicas y las Unidades de Gasto se encuentran ubicadas en los diferentes Centros y Servicios de la Universidad.

5. ESTRUCTURA DEL EXPEDIENTE
5.1. Datos que se recogen en carpetas

· Solicitud de reserva de crédito: Solicitud de reserva de crédito por parte de la Unidad de Gasto.
· Albarán: Documento que acredita la recepción del bien o servicio por parte de la Unidad de Gasto.
· Factura o justificante de gasto: Entregado el bien o prestado el servicio, el proveedor entregará la factura en la Unidad de Atención a Terceros.
· Documento contable: A partir de la factura o justificante de gasto el se generará el correspondiente ADO en la Unidad de Atención a Terceros.
· Propuesta de pago: Una vez validado el documento contable por el Servicio de Intervención se procede a ordenar su pago.
· Justificante del pago: Justificante de realización del pago material.
5.2. Datos que se recogen en sistema informático

· Alta de tercero
· Reserva de crédito

· Registro del justificante de gasto

· Documento contable

· Validación

· Propuesta de pago

· Asiento contable.
En el procedimiento de pago directo por transferencia se utiliza la aplicación informática Universitas XXI Económico y el software e-facturas.
5.3. Ficha del documento

·  Listado normalizado del registro de facturas diario
	Título:
	Listado normalizado del registro de facturas diario

	Descripción:
	Listado diario del registro de facturas tramitadas el día inmediato anterior, acompañado de los documentos originales, con sello de registro

	Origen:
	Unidad de Atención a Terceros

	Destino:
	Servicio de Intervención

	Formato:
	Papel

	Obligatoriedad:
	Sí

	Posible generación automática:
	Sí

	Pasa por Registro de Entrada:
	No

	Pasa por Registro de Salida:
	No

	Lugar de archivo:
	En ambos Servicios

	Necesidad de impresión:
	Sí

	Flujo del original impreso:
	Registro de factura ( Listado ( Envío a Intervención 

	Valor legal:
	SÍ


· Solicitud de reserva de crédito
	Título:
	Solicitud de reserva de crédito

	Descripción:
	Documento por el que se solicita se retenga del presupuesto de la Unidad de Gasto una cantidad concreta para atender un gasto

	Origen:
	Unidades de Gasto

	Destino:
	Responsables de Unidad y Puestos Base de Gestión Económica, Unidades Básicas de Gestión de Departamentos y Secretarias de órganos unipersonales de Gobierno de la UMA.

	Formato:
	Electrónico

	Obligatoriedad:
	Sí

	Posible generación automática:
	No

	Pasa por Registro de Entrada:
	No

	Pasa por Registro de Salida:
	No

	Lugar de archivo:
	En la Gestión Económica

	Necesidad de impresión:
	Sí

	Flujo del original impreso:
	Solicitud de reserva de crédito ( Realización RC ( Confirmación y notificación RC 

	Valor legal:
	SÍ


· Confirmación de reserva de crédito
	Título:
	Confirmación de reserva de crédito

	Descripción:
	Notificación al Responsable de la Unidad de Gasto de la confirmación de existencia de crédito reservado para atender un gasto concreto

	Origen:
	Responsables de Unidad y Puestos Base de Gestión Económica, Unidades Básicas de Gestión de Departamentos y Secretarias de órganos unipersonales de Gobierno de la UMA.

	Destino:
	Unidad de Gasto

	Formato:
	Electrónico e impresión cuando el proveedor lo solicita

	Obligatoriedad:
	Sí

	Posible generación automática:
	Sí

	Pasa por Registro de Entrada:
	No

	Pasa por Registro de Salida:
	No

	Lugar de archivo:
	En soporte electrónico (Universitas XXI Económico)

	Necesidad de impresión:
	Cuando el proveedor lo solicita

	Flujo del original impreso:
	Solicitud de reserva de crédito ( Realización y confirmación RC ( Envío 

	Valor legal:
	Sí


· Justificante de gasto
	Título:
	Justificante de gasto

	Descripción:
	Documento que recoge en Universitas XXI Económico los datos fiscales y económicos de la factura o justificante 

	Origen:
	Unidad de Atención a Terceros

	Destino:
	Servicio de Intervención

	Formato:
	Electrónico

	Obligatoriedad:
	Sí

	Posible generación automática:
	Sí

	Pasa por Registro de Entrada:
	No

	Pasa por Registro de Salida:
	No

	Lugar de archivo:
	En soporte electrónico (Universitas XXI Económico)

	Necesidad de impresión:
	No

	Flujo del original impreso:
	

	Valor legal:
	Sí


· Documento contable
	Título:
	Documento contable

	Descripción:
	Generación del documento contable de autorización del gasto, compromiso y reconocimiento de la obligación para su posterior envío al Servicio de Intervención y pago

	Origen:
	Unidad de Atención a Terceros.

	Destino:
	Servicio de Intervención.

	Formato:
	Electrónico

	Obligatoriedad:
	Sí

	Posible generación automática:
	No

	Pasa por Registro de Entrada:
	No

	Pasa por Registro de Salida:
	No

	Lugar de archivo:
	En Servicio de Contabilidad durante el año en curso y el inmediato anterior
Años anteriores en Archivo General de la UMA

	Necesidad de impresión:
	No

	Flujo del original impreso:
	

	Valor legal:
	Sí


· Relación de transferencias a realizar
	Título:
	Relación de transferencias a realizar

	Descripción:
	Documento que relaciona las transferencias que se van a realizar

	Origen:
	Responsable de Unidad y Puesto base de Tasas y Bancos

	Destino:
	Gerente

	Formato:
	Electrónico y papel

	Obligatoriedad:
	Sí

	Posible generación automática:
	No

	Pasa por Registro de Entrada:
	No

	Pasa por Registro de Salida:
	No

	Lugar de archivo:
	

	Necesidad de impresión:
	Sí

	Flujo del original impreso:
	

	Valor legal:
	Sí


5.4. Ficha de otros documentos

· Listado normalizado de información a terceros

	Título:
	Listado normalizado de información a terceros

	Descripción:
	Listado por proveedor de las facturas registradas donde se detalla el estado de tramitación en el que se encuentra la factura

	Origen:
	Unidad de Atención a Terceros

	Destino:
	Terceros y Unidades de Gastos que lo soliciten

	Formato:
	Papel o soporte electrónico

	Obligatoriedad:
	No

	Posible generación automática:
	Sí

	Pasa por Registro de Entrada:
	No

	Pasa por Registro de Salida:
	No

	Lugar de archivo:
	No genera archivo

	Necesidad de impresión:
	Según la petición

	Flujo del original impreso:
	Solicitud estado tramitación ( Listado ( Envío

	Valor legal:
	Sí


· Listado de documentos ordenados por nº de ADO y validados (Intervención)

	Título:
	Listado de documentos ordenados por nº de ADO y validados

	Descripción:
	Listado de los documentos contables validados y ordenados por número

	Origen:
	Servicio de Intervención

	Destino:
	Servicio de Contabilidad

	Formato:
	Papel 

	Obligatoriedad:
	Sí

	Posible generación automática:
	No

	Pasa por Registro de Entrada:
	No

	Pasa por Registro de Salida:
	No

	Lugar de archivo:
	

	Necesidad de impresión:
	

	Flujo del original impreso:
	Documentos contables validados ( Listado ( Envío

	Valor legal:
	No


· Ficha de inventario

	Título:
	Ficha de inventario

	Descripción:
	Documento que recoge en Universitas XXI Económico la información de los bienes que han de incorporarse al inventario

	Origen:
	Responsables de Unidad y Puestos Base de Gestión Económica, Unidades Básicas de Gestión de Departamentos y Secretarias de órganos unipersonales de Gobierno de la UMA

	Destino:
	Servicio de Intervención

	Formato:
	Electrónico

	Obligatoriedad:
	Sí

	Posible generación automática:
	No

	Pasa por Registro de Entrada:
	No

	Pasa por Registro de Salida:
	No

	Lugar de archivo:
	No genera archivo

	Necesidad de impresión:
	No

	Flujo del original impreso:
	

	Valor legal:
	Sí


6. PROCESOS
6.1. Plazos establecidos 
· Solicitud de reserva de crédito: En cualquier momento.

· Reserva de crédito: Máximo 48 horas.

· Registro de factura: Máximo 30 días.

· Generación ADO: Máximo 15 días.

· Validación: Máximo 13 días.

· Propuesta de pago y pago: Máximo 3 días.

6.2. Variabilidad

Podemos considerar que existe variabilidad en los plazos establecidos en el procedimiento dependiendo del volumen de entrega de facturas por parte de los Terceros, reseñando sobre todo los meses de julio y diciembre.
6.3. Descripción de la secuencia de actividades

· Reserva de crédito: Para la realización de un gasto será necesario hacer previamente un expediente de gasto. De esta forma se asegura la existencia de crédito para imputar posteriormente la factura o justificante de gasto.

El Responsable de la Unidad de Gasto solicitará la reserva de crédito preferentemente por correo electrónico, que se dirigirá al Responsable de Gestión Económica de dicha Unidad, Unidades Básicas de Gestión de Departamentos o Secretarias de órganos unipersonales de Gobierno de la UMA que va a asumir el gasto, según los casos.
Este, comunicará al Responsable de la Unidad de Gasto el número de expediente de reserva de crédito. Este último deberá facilitar el citado número al proveedor para que sea incluido en la factura o justificante de gasto.

· Justificante de gasto: Una vez entregado el bien o prestado el servicio, el proveedor entregará la factura o justificante de gasto en la Unidad de Atención a Terceros, donde se comprobará que efectivamente se ha recibido el bien o la prestación del servicio. Será prueba de esto último la constancia de albarán de entrega firmado y sellado por el Responsable de la Unidad de Gasto, indicando nombre y apellidos. A continuación, se procederá al registro e imputación del Justificante de Gastos en la aplicación UXXI-EC y elaboración del correspondiente documento contable con clave de fase ADO.
Al mismo tiempo, se digitalizará la imagen de la factura al objeto de conservar en una base de datos (e-facturas) todos los registros y facilitar su posterior consulta.
Con los justificantes correspondientes a la compra de un bien que deba incluirse en el inventario de la UMA, se requerirá desde la Unidad de Atención a Terceros la cumplimentación de la ficha de inventario por parte del Responsable de Gestión Económica, Unidades Básicas de Gestión de Departamentos y/o Secretarias de órganos unipersonales de Gobierno de la UMA.
· Fiscalización y validación del documento contable: Los documentos originales que forman los expedientes de gastos son recibidos en el Servicio de Intervención, se comprueba la legalidad de los mismos así como el documento contable asociado en el Sistema Universitas XXI Económico. En caso de disconformidad se emite nota de reparo para que el Responsable de Gestión Económica subsane el error advertido.

De ser conforme tanto la documentación aportada como el documento contable que lo soporta se procede a la validación del expediente y se remiten los originales para su archivo.
· Propuesta de pago y pago: Validados los documentos contables por el Servicio de Intervención se confeccionan las propuestas de pago, primero agrupándolas en dos bloques por Unidad Funcional (ya sea general o investigación) y dentro de cada bloque por ordinal pagador y forma de pago.
Se incluyen los documentos contables en la propuesta, se ordena el pago dándole fecha a 3 días (si no es urgente), se crea el fichero de transferencia y se ejecuta el pago.
Una vez confeccionada la propuesta se envía el fichero de transferencia por Univía. Si dicho envío no da problemas se hace el movimiento de fondos y se imprime la relación de operaciones que deberá firmar el Gerente antes de ir al banco.

· Tramitación bancaria: Una vez firmada la relación de operaciones y llevada al banco se comprueba que el pago se realice correctamente y con dicha relación de operaciones sellada por el banco pasa a la firma de la Rectora.
Se hace un seguimiento de los pagos para comprobar que no hay errores (p.ej.: pagos devueltos, beneficiarios incorrectos, cuentas canceladas, pagos duplicados, etc.). Se guardan los justificantes de pago de todas las propuestas enviadas al banco.
· Archivo: Se archiva la documentación generada en el archivo de Contabilidad.
6.4. Flujograma de actividades
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6.5. Ficha de actividad 
· Alta de terceros en Universitas XXI Económico

	Título:
	Alta de terceros en Universitas XXI Económico

	Descripción y Objetivos:
	Grabación de los datos de los terceros para su posterior utilización en la tramitación de los pagos, ingresos y devoluciones

	Responsable:
	Unidad de Atención a Terceros

	Plazo:
	Máximo 15 días

	Información utilizada:
	Fichas de terceros y facturas de proveedores

	Documentos necesarios:
	Fichas de terceros y facturas

	Documentos generados:
	


· Endosos
	Título:
	Endosos

	Descripción y Objetivos:
	Toma de razón de la cesión de un crédito reconocido en una factura a otro tercero o a un banco

	Responsable:
	El responsable de la firma es el Jefe del Servicio de Contabilidad
El registro del endoso se hace en la Unidad de Atención a Terceros

	Plazo:
	En el acto

	Información utilizada:
	Factura del proveedor y datos de la entidad financiera

	Documentos necesarios:
	Factura del proveedor con los datos de la cesión y firmas pertinentes

	Documentos generados:
	Se genera un registro de endoso informático


· Registro de facturas
	Título:
	Registro de facturas

	Descripción y Objetivos:
	Registro y creación del justificante de gasto en Universitas XXI Económico a partir de las facturas recibidas por correo (interno y externo) y entregadas en mano directamente por el proveedor para su posterior tramitación por el gestor correspondiente, previa comprobación de éstos y/o subsanación de errores

	Responsable:
	Unidad de Atención a Terceros

	Plazo:
	Máximo 30 días

	Información utilizada:
	Factura del proveedor debidamente conformada por el Responsable de la Unidad de Gasto

	Documentos necesarios:
	Facturas con albaranes firmados, informes de supervisión técnica o escrito de reconocimiento del gasto adjunto a la factura junto con el documento de confirmación de reserva de crédito

	Documentos generados:
	Listado normalizado del registro de facturas diario


· Información a terceros

	Título:
	Información a terceros

	Descripción y Objetivos:
	Información del estado de tramitación de facturas y pagos tanto a miembros de la UMA como a los proveedores

	Responsable:
	Unidad de Atención a Terceros

	Plazo:
	En tiempo real

	Información utilizada:
	Información registrada en Universitas XXI Económico

	Documentos necesarios:
	Petición de los datos requeridos por fax, correo ordinario o electrónico, teléfono o en persona

	Documentos generados:
	Opcionalmente se genera el listado de información a terceros


· Solicitud de reserva de crédito

	Título:
	Solicitud de reserva de crédito

	Descripción y Objetivos:
	Petición por la que se solicita se disponga de una cantidad del presupuesto asignado a la Unidad de Gasto para atender un gasto concreto

	Responsable:
	Responsables de Unidades de Gasto

	Plazo:
	En cualquier momento

	Información utilizada:
	Presupuesto del proveedor

	Documentos necesarios:
	Presupuesto del proveedor

	Documentos generados:
	Solicitud de reserva de crédito


· Reserva de crédito
	Título:
	Reserva de crédito

	Descripción y Objetivos:
	Realizar la reserva de la cantidad necesaria del presupuesto asignado a cada Unidad de Gasto para atender un gasto concreto, imputándolo a su correspondiente aplicación económica

	Responsable:
	Responsables de Unidad de Gestión Económica, Unidades básicas de Gestión de Dptos. y Secretarias de órganos unipersonales de gobierno de la UMA.

	Plazo:
	Máximo 48 horas

	Información utilizada:
	Solicitud de reserva de crédito
Presupuestos de la UMA

Manual de procedimiento de inventario

	Documentos necesarios:
	Solicitud de reserva de crédito ó Presupuesto del proveedor firmado por el Responsable de la Unidad de Gasto

	Documentos generados:
	Confirmación de reserva de crédito


· Justificante de gasto

	Título:
	Justificante de gasto

	Descripción y Objetivos:
	Registrar el justificante de gasto en Universitas XXI Económico con la factura o justificante recibido.

	Responsable:
	Responsables de Unidad de Gestión Económica y Puestos base de Gestión Económica

	Plazo:
	Máximo 15 días

	Información utilizada:
	Presupuesto de la UMA
Normativa general y específica de subvenciones

Decreto dietas

	Documentos necesarios:
	Factura o justificante
Impreso de orden de servicios

Impreso de liquidación de dietas

Solicitud de percepción de fondos

Solicitud de gastos menores

	Documentos generados:
	Registro electrónico del justificante de gasto


· Documento contable

	Título:
	Documento contable

	Descripción y Objetivos:
	Cumplimentado el justificante de gasto e imputado, se elabora el correspondiente documento contable con clave de fase ADO.

	Responsable:
	Unidad de Atención a Terceros.

	Plazo:
	Máximo 15 días

	Información utilizada:
	Presupuesto de la UMA

Normativa general y específica de subvenciones

Decreto dietas

	Documentos necesarios:
	Factura o justificante

Impreso de orden de servicios o liquidación de dietas
Solicitud de percepción de fondos

Solicitud de reembolsogastos menores

	Documentos generados:
	Documento contable


· Comprobación y clasificación de las facturas y justificantes de gastos recibidos
	Título:
	Comprobación y clasificación de las facturas y justificantes de gastos recibidos

	Descripción y Objetivos:
	Comprobar sobre el listado de justificantes de gastos que remite la Unidad de Atención a Terceros si todos los registros tienen un expediente de gasto que los justifique y agrupar los expedientes de gastos por Unidad Orgánica

El objeto de la actividad es asignar a los responsables del Servicio los expedientes para su comprobación y validación

	Responsable:
	Puesto base Servicio de Intervención

	Plazo:
	A diario

	Información utilizada:
	Criterio establecido por la Jefa del Servicio de Intervención.
Presupuesto de la UMA

	Documentos necesarios:
	Listado de registros de justificantes remitidos por la Unidad de Atención a Terceros

	Documentos generados:
	No


· Comprobación de la documentación incluida en el expediente de gasto y asignación de número de ADO correspondiente
	Título:
	Comprobación de la documentación incluida en el expediente de gasto y asignación de número de ADO correspondiente



	Descripción y Objetivos:
	Comprobación de la legalidad de los documentos originales que obran en el expediente.
Supervisión del los documentos electrónicos del justificante de gasto y documento ADO asignados al expediente, con anotación de nº de ADO y ordenación de los expedientes según dicho nº de ADO para su posterior validación

	Responsable:
	Responsable de Unidad Servicio de Intervención

	Plazo:
	A diario

	Información utilizada:
	Presupuesto de la UMA

Legislación vigente de pertinente aplicación

	Documentos necesarios:
	Documentos originales que constituyen el expediente de gasto y los electrónicos del sistema Universitas XXI Económico

	Documentos generados:
	No


· Validación de expedientes de gastos

	Título:
	Validación de expedientes de gastos


	Descripción y Objetivos:
	Previamente ordenados los expedientes de gastos según nº de ADO se validan los documentos. Se pide el rango de los documentos y tras puntearlos, se genera un listado que permite comprobar que todos los expedientes están incluidos dentro de la validación

	Responsable:
	Puesto base Servicio de Intervención

	Plazo:
	Según el número de expedientes a validar 

	Información utilizada:
	Normas de uso del sistema Universitas XXI Económico

	Documentos necesarios:
	Listado de documentos a validar

	Documentos generados:
	Listado de documentos ordenados por ADO y validados


· Notas de reparos

	Título:
	Notas de reparos 


	Descripción y Objetivos:
	Realización de notas de reparo advertido un error de legalidad o que impide la normal tramitación del expediente de gasto. 

El objetivo es evitar y subsanar los errores en la tramitación de los expedientes

	Responsable:
	Responsable de Unidad Servicio de Intervención

	Plazo:
	Según el número de notas de reparo

	Información utilizada:
	Legislación vigente

	Documentos necesarios:
	Modelo de nota de reparo

	Documentos generados:
	Correo electrónico de notificación


· Incorporación a inventario de bienes como patrimonio de la UMA


	Título:
	Incorporación a inventario de bienes como patrimonio de la UMA


	Descripción y Objetivos:
	Solicitud de datos del material para su descripción, identificación y ubicación e incorporación a inventario de los bienes como patrimonio de la UMA mediante registro en Universitas XXI Económico


	Responsable:
	Responsable de Unidad de Gestión Económica, Unidades básicas de gestión de Dptos. y Secretarias de órganos unipersonales de gobierno de la UMA.
Unidad de Atención a Terceros.

	Plazo:
	Máximo 5 días

	Información utilizada:
	Presupuesto UMA
Estatutos UMA

Manual de procedimiento de inventario

	Documentos necesarios:
	Ficha de inventario

	Documentos generados:
	Registro electrónico en Universitas XXI Económico


· Propuesta de pago

	Título:
	Propuesta de pago


	Descripción y Objetivos:
	Confección de propuestas de pago de los documentos contables, creación del fichero de transferencias y ejecución del pago


	Responsable:
	Responsable de Unidad y Puesto base de Tasas y Bancos

	Plazo:
	Máximo 3 días

	Información utilizada:
	Documentos contables

	Documentos necesarios:
	Documentos contables

	Documentos generados:
	Relación de transferencias a realizar


· Tramitación bancaria

	Título:
	Tramitación bancaria


	Descripción y Objetivos:
	Comprobación de que los pagos se han realizado correctamente

	Responsable:
	Responsable de Unidad y Puesto base de Tasas y Bancos

	Plazo:
	Máximo 2 días

	Información utilizada:
	Relación de operaciones sellada por el banco

	Documentos necesarios:
	Relación de operaciones sellada por el banco

	Documentos generados:
	


7. ARCHIVOS FÍSICOS EXISTENTES
Los documentos se almacenan en el archivo de Contabilidad durante el año en curso y el inmediato anterior.
Los años anteriores se almacenan en el Archivo General de la Universidad.
8. SISTEMAS EXISTENTES DE INFORMACIÓN SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS
La aplicación informática que soporta el procedimiento es Universitas XXI Económico.
El Servicio de Contabilidad también utiliza el software e-facturas para digitalizar y remitir los justificantes por correo electrónico.
DIAGNÓSTICO DEL PROCEDIMIENTO

9. PROBLEMAS IDENTIFICADOS Y CAUSAS DE LOS PROBLEMAS
Desde que se implantara el actual procedimiento de gestión del gasto en abril del 2005, se han venido detectando los siguientes problemas en el Área Económica:
1. Congestión en la Unidad de Atención a Terceros (UAT).

2. Congestión en la Sección de Gestión Económica de Investigación.

3. Congestión en el Servicio de Intervención.
4. Recorrido virtual de los justificantes de gasto ineficiente.
5. Carga de trabajo desigual en los responsables de Gestión Económica de los Centros.

Con el procedimiento descrito en este documento y las propuestas que se definen en el siguiente apartado se solucionan todos los problemas mencionados.

DISEÑO DE LA SOLUCIÓN
De acuerdo con la numeración del apartado anterior se detalla la solución:
1. El nuevo procedimiento permite aumentar el número de efectivos en 4 procedentes de la Sección de Gestión Económica General y Sección de Gestión Económica de Investigación. Estas secciones pueden desprenderse de estos efectivos al descargarse de las funciones relacionadas con las reservas de crédito, los Anticipos de Caja Fija (ACF) y las tarjetas de investigadores en el caso de la Sección de Gestión Económica de Investigación.
2. Ya comentado en el párrafo anterior.

3. El Servicio de Intervención tendrá menos picos de carga de trabajo cuando la UAT tramite sin demora los justificantes de gasto. Se recuerda que el motivo principal de congestión en el Servicio de Intervención es la alta carga de trabajo recibida cuando la UAT tenía apoyo extra para dar salida a una gran cantidad de justificantes acumulados pendientes de tramitar. Aún así se propone la validación de documentos por muestreo como se hace en el resto de las Administraciones Públicas.
4. Con el nuevo procedimiento, el justificante de gasto completo y el ADO se realizan en el mismo punto.

5. Este problema se soluciona con la redistribución de efectivos de acuerdo con el estudio de las cargas de trabajo y el aumento de 5 efectivos que ya se encuentran contemplados en la Relación de Puestos de Trabajo en la sesión del Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010. Los criterios a utilizar para una distribución más homogénea de cargas de trabajo entre los Gestores Económicos de Centros son los siguientes:

a.  Número de reservas de crédito: Disminuyen o se eliminan con este procedimiento.

b. Número de justificantes de gastos tramitados: se eliminan los de Pago Directo y aumentan los de ACF con la asignación de las orgánicas de actividades finalistas correspondientes al centro.
c. Número de tarjetas de investigadores que correspondan al centro.

d. Ubicación física de los centros.

[image: image2.png]



PAGE  
17

_1348983268.vsd
�

�

 �

�

R.C. 
Referencia


Solicitud
R.C.


Factura


R.C. 
Notificación


Genera Justificante UXXI
Imputar y
Generar ADO�

E-factura.
Escanear



Nota de 
Reparo.


ADO


Listado 
registro 
facturas.


 Conformidad�

Estado ADO
Validado.


Archivo de documentos.


Relación de
transferencias 
a realizar.


Proveedores Terceros


Unidad de Gasto


Responsable G. Económica / U. Básica de Gestión Dptos. / Secretaría órgano unipersonal


Unidad A. Terceros


Servicio Contabilidad


Servicio Intervención


No


Si



